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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N? 216-2016-MPSM.

Tara poto, 28 de diciembre de 2016.

En Sesión Extraordinaria celebrada el día miércoles, 28 de diciembre de 2016, se trató el 
Dictamen N° 016-2016-COEPP-MPSM, emitido por la Comisión Ordinaria de Economía, 
Planificación y Presupuesto, sobre Ratificación de la Ordenanza Municipal N° 014-MDM-2016, 
emitida por la Municipalidad Distrital de Morales, denominada: Ordenanza Municipal que 
Modifica en Parte el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA-2014 de la 
Municipalidad Distrital de Morales, referente al Otorgamiento de Licencia de Funcionamiento e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, de conformidad a la Resolución 
Ministerial N° 088-2015-PCM.; y CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme al tercer párrafo del artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades 
distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para 
su vigencia.

Que, mediante Oficio N° 253-A-MPSM-2016, de fecha 23 de diciembre de 2016, la 
Municipalidad Distrital de Morales, comunica a esta entidad que aprobó la Ordenanza 
Municipal N° 014-MDM-2016, y requiere su ratificación.

Que, mediante Dictamen N° 016-2016-COEPP-MPSM, la Comisión Ordinaria de Economía, 
Planificación y Presupuesto, recomienda la ratificación de la Ordenanza Municipal N° 014- 
MDM-2016, emitida por la Municipalidad Distrital de Morales.

El Concejo Municipal aprobó por MAYORÍA CALIFICADA, lo siguiente:
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Artículo 1°.- RATIFICAR la Ordenanza Municipal N° 014-MDM-2016, emitida por la 
Municipalidad Distrital de Morales, denominada: Ordenanza Municipal que Modifica en Parte 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA-2014 de la Municipalidad Distrital de 
Morales, referente al Otorgamiento de Licencia de Funcionamiento e inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, de conformidad a la Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM. i.
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Artículo 2°

acuerdo.
ENCARGAR a la Municipalidad Distrital de Morales, la publicación del presente
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REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 4
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